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UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN 
FACULTAD Y/O ESCUELA 

 

Vacantes del 
examen 

Ordinario 

Vacantes del Examen de Admisión Extraordinario por Modalidades TOTAL 
VACANTES 1°y 2° Ed. 

Secundaria 
Graduados 
y Titulados 

Victimas del 
Terrorismo/PIR 

Deportistas de 
Alto Nivel 

Personas con 
Discapacidad 

PRODAC 
Traslado 
Externo 

Total 
Modalidades 

Ciencias Administrativas 30 2 2 1 2 2 2 2 13 43 

Agronomía 36 2 0 1 0 2 0 2 7 43 

Ing. Agrícola 28 2 0 1 0 2 0 2 7 35 

Ciencias Contables y Financieras 50 8 4 3 4 8 4 4 35 85 

Economía 26 7 1 0 1 1 1 1 12 38 

Ing. Industrial 30 3 1 0 1 2 2 1 10 40 

Ing. Informática 30 3 1 0 1 2 2 1 10 40 

Ing. Agroindustrial e ind. Alimentarias 30 3 1 0 1 2 2 1 10 40 

Ing. Mecatrónica 30 3 1 0 1 2 2 1 10 40 

Ing. Minas 10 1 0 0 0 1 0 0 2 12 

Ing. Geológica 10 1 0 0 0 1 0 0 2 12 

Ing. Petróleo 10 1 0 0 0 1 0 0 2 12 

Ing. Química 10 1 0 0 0 1 0 0 2 12 

Ing. Ambiental y Seguridad Industrial 10 1 0 0 0 1 0 0 2 12 

Ing. Pesquera 40 2 2 4 1 1 1 2 13 53 

Ing. Zootecnia 12 4 1 1 1 0 0 1 8 20 

Medicina Veterinaria 18 2 1 1 1 1 0 1 7 25 

Medicina Humana 20 2 0 1 0 2 0 0 5 25 

Enfermería 20 2 0 1 0 2 0 0 5 25 

Psicología 20 2 0 1 0 2 0 0 5 25 

Obstetricia 20 2 0 1 0 2 0 0 5 25 

Estomatología 20 2 0 1 0 2 0 0 5 25 

Historia y Geografía 10 2 1 1 1 2 0 1 8 18 

Lengua y Literatura 10 2 1 1 1 2 0 1 8 18 

Educación Inicial 10 2 1 1 1 2 0 1 8 18 

Educación Primaria 10 2 1 1 1 2 0 1 8 18 

Ciencias de la Comunicación 10 2 1 1 1 2 0 1 8 18 

Derecho y Ciencias Políticas 40 5 6 1 2 1 0 7 22 62 

Matemática 22 7 1 1 1 2 1 1 14 36 

Física 17 4 2 1 1 2 0 0 10 27 

Ciencias Biológicas 20 2 2 2 2 3 0 2 13 33 

Ing. Electrónica y Telecomunicaciones 24 3 1 1 1 1 1 1 9 33 

Estadística 30 5 0 0 1 2 0 1 9 39 

Ing. Civil 17 12 1 0 0 1 0 2 16 33 

Arquitectura y Urbanismo 24 2 1 2 1 2 2 2 12 36 

TOTAL GENERAL 754 106 34 30 28 64 20 40 322 1076 

 



 
 

REQUISITOS PARA POSTULAR A LA UNP 

EXAMEN GENERAL DE ADMISIÓN 
▪ Copia del certificado de estudios o Constancia de haber culminado satisfactoriamente sus estudios secundarios. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias. 
▪  
ALUMNOS DE 5TO AÑO DE SECUNDARIA 
▪ Constancia original de estudios 2024, firmada por el (la) director(a).de la I.E. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias. 

 
MODALIDAD PRIMER Y SEGUNDO PUESTO DE COLEGIOS SECUNDARIO 
▪ Sólo podrán acogerse a este derecho, los egresados del 2023 de colegio nacional o particular ubicados en 

cualquier Región del país. 
▪ Certificado original de estudios visado por la Dirección Regional de Educación (DRE) de la respectiva Región y si 

fuera de provincia primero por la Unidad de Gestión Local (UGEL). 
▪ Acta original en la que hace constar el primer o segundo puesto en promedio de los cinco (05) años de estudios 

secundarios, visados por la DRE y UGEL como en el punto anterior. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias. 
 
MODALIDAD EGRESADOS DE ALTO RENDIMIENTO (COAR) 
▪ Sólo podrán acogerse a este derecho los egresados a nivel nacional en el año 2023. 
▪ Los egresados del COAR, podrán postular como modalidad de 1er y 2do puesto de Educación Secundaria. 
▪ Certificado original emitido por COAR y visado por la Dirección Regional de Educación. 
▪ Declaración jurada de NO haber hecho uso de esta modalidad en otra Universidad. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias.  

 
MODALIDAD DEPORTISTAS CALIFICADOS DE ALTO NIVEL Y PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA 
(PRODAC) 
▪ Podrán solicitar ser admitidos como postulantes, los Deportistas de alto nivel integrantes de selección 

preselección nacional o regional con participación en el ámbito regional, nacional e internacional y haber 
culminado sus estudios secundarios en el 2023, que practiquen deportes olímpicos; y propuestos por la 
respectiva Federación nacional y aprobadas por el Instituto Peruano del Deporte (ley 28036). Los postulantes 
por el programa Deportivo de Alta Competencia (PRODAC), la Universidad tiene que haber realizado una 
selección a través de becas aprobadas por la Universidad que deberán presentar. 

▪ Certificado original de estudios secundarios. 
▪ Carta de la Federación nacional respectiva acreditando su condición. 
▪ Constancia del comité olímpico peruano, calificando al postulante como Deportista Calificado de Alto Nivel. 
▪ Constancia de no haber recibido sanción disciplinaria por falta grave, emitida por el instituto peruano del 

deporte. 
▪ Presentar una declaración jurada de compromiso a representar a la UNP en cualquier competencia deportiva 

en caso de ingresar. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias.  

 
 
 
 

 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES ADMISIÓN 

VIA ONLINE:           preinscripcion.unp.edu.pe 

• INICIO:                       19 FEBRERO 2024 

• FINALIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN PARA MODALIDADES: 

1ER Y 2DO PUESTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, DEPORTISTAS   

 CALIFICADOS DE ALTO NIVEL, PROGRAMAS DEPORTIVOS DE ALTA  

 COMPETENCIA (PRODAC), VICTIMAS DEL TERRORISMO Y/O PLAN   

 INTEGRAL DE RESPARACIONES PIR, PERSONAS CON DISCAPACIDAD.       20 MARZO 2024 

• FINALIZACIÓN PARA EL EXAMEN ORDINARIO Y ALUMNOS   

 CURSANDO EL QUINTO DE SECUNDARIA.  25 MARZO 2024 

 

PREINSCRIPCIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD: DEL 28 FEBRERO AL 09 DE MARZO 

2024 EN LA DIRECCIÓN DE ADMISIÓN. 

 

 

DERECHO DE INSCRIPCIÓN I.E. ESTATAL O PARTICULAR EN: 

BANCO DE LA NACIÓN PAGO VÍA TRANSACCIÓN 9135 (CON DNI DEL POSTULANTE) 

MEDIANTE PAGALO.PE : CONCEPTOS DE PAGO-UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

(UNP) 

CODIGO           COSTO 

• EXAMEN ORDINARIO Y QUINTO DE SECUNDARIA          77       S/. 326.40 

   

  77       S/. 323.60 

 

• HIJO DE TRABAJADOR                             56         S/. 45.00 

 

• GRADUADOS Y/O TITULADOS, FUERZAS ARMADAS         58          S/. 601.10 

 

• TRASLADO EXTERNO: 

✓ PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES NACIONALES     

  O PARTICULARES       61       S/. 646.00 

 

✓ PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS     62             S/. 739.50 

 

   

 
MODALIDAD VICTIMAS DEL TERRORISMO/PIR 

 

▪ Constancia de ser víctima de terrorismo expedida por el Consejo Nacional de Calificación. 

▪ Constancia de ser considerado víctima calificada del Plan Integral de Reparaciones (PIR) con acreditación en el 

Registro Unico de Víctimas (RUV) 

▪ Copia simple del certificado de studios o constancia de haber culminado satisfactoriamente los estudios secundarios. 

▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias. 
 

MODALIDAD PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
▪ Podrán acceder al examen de admisión las personas con Discapacidad de acuerdo a la ley 28164. 
▪ Resolución y/o carné de pertenecer al Registro Nacional de la persona con Discapacidad. 
▪ Copia autenticada de carné emitido por el Consejo Nacional para la Integración de la persona con Discapacidad 

(CONADIS). 
▪ Copia simple del certificado de studios o constancia de haber culminado satisfactoriamente los estudios secundarios. 

▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias.  

 
MODALIDAD GRADUADOS Y/O TITULADOS 

▪ Podrán solicitar exoneración provenientes de Universidades del Sistema. Centros de Estudios Superiores con Rango 
Universitario y Escuelas de Oficiales de las Fuerzas Armadas y Policiales de acuerdo a ley  Universitaria N° 30220. 

▪ Copia legalizada del Grado académico o Título professional, o duplicado del official segun sea el caso. 
▪ Certificados originales de Estudios profesionales. 
▪ Certificado de Promedio Ponderado (11 o más de nota académica) 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias.  
 
MODALIDAD POR TRASLADO EXTERNO 
▪ Podrán presentarse a esta modalidad quienes hayan aprobado cursos en Centros Educativos y/o filiales  de nivel 

Universitario reconocidos por la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU), en la especialidad o 
Carrera afín a la que postula, por lo menos (04) periodos lectivos  semestrales o (02) annual, setenta y dos (72) créditos 
aprobados. No podrán participar de esta modalidad quienes hayan dejado de estudiar más de (06) semestres anteriores 
al presente Proceso de Admisión. 

▪ Certificados originales de Estudios Superiores emitidos por la Universidad de origen. 
▪ Sílabos oficiales de los cursos aprobados por la Universidad de Origen. 
▪ Certificado de promedio ponderado con nota minima a CATORCE (14) o más. 
▪ Constancia de no haber sido separado en la Universidad de origen. 
▪ Constancia de NO adeudar en la Universidad de Origen. 
▪ Copia de DNI del postulante. 
▪ Voucher de pago por derecho de examen y 2 copias.  
 
 
 

 

INFORMES: Web: www.unp.edu.pe   www.admisionunp.edu.pe  

E-mail: admision@unp.edu.pe   FB: Universidad Nacional de Piura 

ATENCIÓN: De lunes a Viernes de 8:30 a.m. a 16:00 p.m. y sábados de 9:00 a.m. a 13:00 p.m. en Dirección de 

Admisión. 

Contactos:  Aldo Benites            952492189      Gabriela Pintado             921108946 

 Cristell Cánova           947505384      Marco Espinoza  962194376 

 Elizabeth Purizaca         945290173       Gerardo de los Santos   997806326 

 Gisela Calle (Pronabec) 970021608 

1ER Y 2DO PUESTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

DEPORTISTASCALIFICADOS DE ALTO NIVEL, PROGRAMAS 

DEPORTIVOS DE ALTA COMPETENCIA (PRODAC), VICTIMAS 

DEL TERRORISMO Y/O PLAN INTEGRAL DE 

REPARACIONES PIR, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
NOTA: EL POSTULANTE ENTREGA LOS REQUISITOS PERSONALMENTE EN DIRECCIÓN DE ADMISIÓN DENTRO DE 

UN SOBRE MANILA PARA PROCEDER A LA TOMA DE FOTOGRAFÍA QUE IRÁ EN SU CARNÉ DE POSTULANTE. 

 

http://www.unp.edu.pe/
http://www.admisionunp.edu.pe/
mailto:admision@unp.edu.pe

